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S U M A R I O
I

flOBBBNACION—Se dispensa la publicación i 
d« unos edictos—Se autoriza la erogación de 
1 830.75—Se dispensa la publicación de unos | 
edictos—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto-Se admite una renuncia—Se 
reocmoceá la sociedad <E1 Progresos de San 
Marcos de Colón, el carácter de persona ju
rídica y se aprueban sus Estatutos—Se au
toriza ta erogación de í  314.25—Se nombra 
un escribiente—Su nombra un Inspector de 
Follcfa y Hacienda—Se dispensa la publica
ción de unos edictos—,Se manda pagar la su
ma de I  5.00—Se manda pagar la suma de 
1 33.35—Se autoriza la erogación de 1556.25.

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, lí* do diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Luciano González y Cons
tanza Martínez, vecinos de Naranjito, 
departamento de Santa Bárbara, la pu 
blicación de edictos para contraer ma
trimonio civil; previo entero de la suma 
de diez pesos en la Receptoría de Ren
tas respectiva —Comuniqúese

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación.
i  ih'ilova.

Se autoriza la erogación de * 830.T5

Tegucigalpa, de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogución de ($ 830.75) 

ochocientos treir;t^ p e so s  setent i y  c in co  

centavos, hech i por el Administrador de 
Rentas del depirt a i ento de Copán, va
lor dt li-s plari lUís del Presidio de (a 
Ciudad de  S -u ita  R osh. p a g a d a s  d u r a r t e  

el mes de n o v ie m b re  oró.Timo p a s a d o ;  
im putándose  el g a s to  á  la  Partida 7̂ , 
Capítulo X III, R a m o  d e  Gobernación, 
del Presupuesto General, Comuniqúese.

He k t r a n d .
Ei Secretario de Estado en el Despa 

eto de Gobernación,
LéttpcJtlo Cvrdovn»

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 1̂  de diciembre de 1914.

El Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á Ramón Romero y Aveli
na Matate, vecinos de La Ceiba, depar
tamento de Atlántida, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Administración de Aduana respec
tiva. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Cót'duva.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1914.
El Presidente

acuerda; ^
Admitir al sefior Lucio Pacheco Cáliz 

la renuncia que ha interpuesto del car
go de Jete de la Sección Agrícola Indus
trial de Estadística; nombrando para 
que lo sustituya con el sueldo de ley, á 
don CbaJdo Sevilla.—Comimíque.se.

B e r t r a n d .

El Secretario de E'Atado en el Despa
cho de Gobernar ón,

Letfpoldo ó ho'i 

Se arimite una renuncia

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUER ;>A;

Admití- á don Ubfldo Sevilla la re 
Duncia que ha presentado del cargo de 
esc'ihiente del Archivo Nacional.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d

El Secretario de Estado en el Desp - 
cho de Gobernación,

I^eopoldo Córdoca.

Se reconoce á la sociedad cEl Progreso,» de San 
Marcos de Colón, el carácter de persona ju
rídica y se aprueban sus Estatutos.

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1914. 
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por los miembros de la socie
dad «E l Progreso,» de San Marcos de

Colón, contraída á pedir se le reconozca 
como persona jurídica y se aprueben sus 
Estatutos, que literalmente dicen:

C APITU LO  PRIM ERO

Objeto de la sociedad

Artículo La sociedad «E l Progre
so» persigue el mejoramiento social de 
este vecindario; loa socios que la forman 
trabajarán con empeño por obtener su 
buen nombre, velando siempre por que 
sus tendencias no decaigan y sus obras 
perduren para despertar el interés gene
ral.

Art. 29-P a ra  realizar sus fines la so
ciedad, con el objeto de proveerse de 
fondos, establecerá rifas, loterías, dará 
representaciones dramáticas, veladas 
lírico-literarias y otros actos públicos. 
También se harán contribuciones volun
tarias entre los socios y vecinos cuando 
las obras que se inicien sean de utilidad 
pública. En este sentido harán concur
sos cuando sean necesarios por medio 
de representantes ante las autoridades 
superiores y ante el Congreso Nacional.

Art. —La sociedad tomará parte en
aquellos trabajos que la Municipalidad 
de este pueblo emprenda, cuando sea so
licitado su apoyo y sus facultades per-u- 
niarias lo permitan.

Art. 4*=̂—La sociedad fomentará con 
sus fondos las obras que ponga en príc- 
tica, haciendo i‘ los arbitrios refe
ridos en el artículo 29 de estos Estatu
tos y de Ihs contribuciones «xtraordina- 
rias que volunta ti a mente den los socios; 
debiendo nombrar una comisión espe
cial para que elabore las contratas y 
presupuestos de gastos de las obras que 
organice ó fomerte, tomando en cuenta 
para ello el e.stado de Caja, sometiendo 
tüdc, para .sus efectos, á la aprobación de 
la sociedad.

C APITU LO  SEGUNDO 

Del lesoro y Ih-Oitiedad
Alt. Constituye el Tesoro de 1* 

sociedad el producto de las cuotas men
suales que pagarán los socios, los in
gresos en ebetivo que produzcan los 
conciertos de la Batida Colón, las dona
ciones y beneficios que le hagan.
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Art. 69—Formarán la propiedad de la 
socieiad los ínstromentos de música, re-* 
pertorioa, libros y  demás objetos adqui
ridos por compra 6 donación.

A rt. 79 — Anualmente practicará la 
Junta Directiva inventario general de la 
propiedad, dando cuenta con él á la so
ciedad para su debida aprobación.

C A P ITU LO  TERCERO 

De los Sfurú̂ s
Art. 89—Los socios serán de cuatro 

clases: activos, honorarios, correspon
dientes y corresponsales.

Primero.—Son activos los que ingre
sen á la sociedad y tomen parte en las 
sesiones.

Segundo. -Son honorarios aquellos que 
por sus relevantes méritos ó su altruis
mo, la sociedad designe.

Tercero.-Son correspondientes los que 
la sociedad acepte por su buena voluntad.

Cuarto. —Son corresponsales aquellos 
que la sociedad nombre en cualquier lu
gar de la República, Estados de Centro- 
América ó en otros países.

Art. 99—Son obligaciones de los so
cios activos:

Primero.—Asistir puntualmente á las 
sesiones.

Segundo.— Pagar religiosamente la 
cuota mensual de un peso.

Tercero.—Desempeñar las comisiones
que la sociedad ó Directiva les éneo 
mienden.

Cuarto. —Conducirse con seriedad y 
decencia en las sesiones y acatar con 
respí̂  to las reconvenciones que haga el 
Presidente de la sociedad.

An . 10.— Son obligaciones de los so
cios honorarios y corresponsales: repre
sentar á la sociedad en todos los actos 
que por su importancia tengan algún in 
terés directo para sus fines. También 
es obligación de los corresponsales in
formar sobre los adelantos introducidos 
en otras sociedades de la misma índole.

A n . 11. —Son obligaciones de los co
rrespondientes: pagarlas contribuciones 
y cuotas á que se comprometan, sin ba
jar de cincuenta centavos, quedando re
levados de la obligación de asistir á las 
sesiones.

A n . 12.— Para ser socio es necesario 
tener buena conducta.

Art. 13.—Para que un nuevo socio in 
grese á la sociedad, se requiere;

Primero.—Que sea admitido á pro 
puesta de uno ó más de sus miembros.

Segundo- —Que dicho socio, al ser in
corporado, pague en la Tesorería la cuo 
ta que según su dase corresponda.

Art. 14.— La sociedad estará regida 
por una Junta Directiva, electa anual 
mente por la sociedad, el segundo do
mingo del mes de diciembre; y se com
pondrá de un Presidente, un Vicepre-]

te, un Vocal segando y un Suplente, un 
Fiscal, un Tesorero, un Secretario y un 
Prosecretario, pudiendo ástos ser ree
lectos para un segundo período.

Art. 15— Ko podrá ser electo Tesorero 
ningún socio que tenga parentesco basta 
el cuarto grado de consagainidad y se
gundo de afinidad con los demás miem
bros de la Junta Directiva por ser in- 
compatible é ilegal, tanto para sus actos 
como para el tiempo de su fiscalización.

Art. 16. —Son atribuciones de la Jun
ta Directiva;

Primero.—Concurrir al salón de actos 
de la sociedad quince' minutos antes de 
la hora señalada por el reglamento, pa- 
ra celebrar sesiones.

Segundo.—Convocar á los miembros 
de la sociedad para sesiones extraordi 
narias con anticipación de cuatro horas 
por lo menos.

Tercero. —Dictar todas las medidas 
necesarias para la ejecución y hacer 
efectivas las disposiciones, resoluciones 
y acuerdos aprobados por la sociedad.

Cuarto.—Establecer y ensanchar re
laciones con otros centros ó asociaciones 
de la misma índole, de dentro y fuera de 
la República.

Quinto.—Presentar anualmente el día 
de la toma de posesión de i a nueva Junta 
Directiva, una memoria general de todos 
sus actos, para su aprobación.

Sexto.— Hacer que cada uno de sus 
miembros y los socios en general cum
plan con su cometido.

Séptimo. — Revisar mensualmente ó 
cuando lo crea necesario, el estado de ca
ja y operaciones de la Tesorería y dar 
cuenta á la sociedad para su conocimien
to y demás efectos.

Octavo.— Vigilar por que Ja propiedad 
de la sociedad se conserve en buen es 
tado.

Noveno.—Convocar á elecciones para 
la Junta Directiva el primer domingo de 
diciembre y á elecciones extraordinarias 
cuando sea necesario llenar las vacantes 
que ocurran entre sus miembros.

Décimo.—La nueva Junta Directiva 
electa tomará posesión el primero de ene 
ro, á las siete p. m.*

C A P ITU LO  QUINTO

Del PreMdente

Art. 17,—El Presidente es el Jefe de 
la Junta Directiva, y  sus atribuciones son 
las siguientes:

Primero.—Abrir, suspender y levantar 
las sesiones en la forma y tiempo regla- 
meo taños.

Segundo.—Presidir las sesiones y ha
cer guardar durante ellas el orden debido.

Tercero. -  Dirigir las discusiones que 
se pronuncien en las sesiones, no permi 
tiendo que en ellas se hagan alusiones

sidente, nn Vocal primero y un Suplen-i personales ofensivas.

Cuarto.—Conceder el uso de la psUibis 
á cada socio, hasta por tres veces sqIks 
un mismo asunto y en el orden sseesire 
en que la pidan.

Quinto.—Retirar el uso de la ptlsbis 
á aquellos socios que en sus exprsMSMi 
no observen la moderación debida.

Sexto.—Amonestar privada ó pábBea> 
mente á tos socios que hayan dejado de 
cumplir las obligaciones y deberes qse 
tienen para la sociedad, de conformidad 
con sus leyes

Séptimo.— Hacer uso del doble voto 
para decidir los casos de empate, excepto 
en aquellos asuntos que se disestao jr m 
que haya externado sus opiniones.

Octavo.—Autorizar con su finos y Is 
del Secretario las actas da las a e w )^

Noveno.—Autorizar con el Dése los 
cibos que hayan de pagarse por la Teso
rería, lo mismo que firmar ios redbos de 
entero que se hagan á lamisaiayextíea* 
da el Tesorero.

Décimo.—Hacer uso de la palabra per 
ra externar sus opiniones en ios eeaiitM 
que se discutan durante las sesiones, 00* 
ro en este caso lo sustituirá el Vicepre* 
sidente ó uno de los Vocales porordoi 
jerárquico.

Undécimo.—^Tornar la promesa de lej 
en sesión de la sociedad, á los miembiee 
de la nueva Junta Directiva cuando toOM 
posesión, lo mismo que á los socios qpe 
ingresen en la sesión correspondimikA

C APITU LO  SEXTO

Del VwepreHidente y Vocales

Art. 18.—El Vicepresidente y Vocalet 
sustituirán, en caso de falta, al PresidtB* 
te, por orden de categoría, y en este CMO, 
les corresponde cumplir con lo prescrito 
en el capítulo anterior.

C APITU LO  SEPTIMO

Del fisca l

Art. 19.—El Fiscal es el representoato 
legal de la sociedad, y sus atríbodoDes
son:

Primero. —Velar por que todos los se
tos de la sociedad sean en armonía OW 
las leyes de la República y en psrtícslar 
con las disposiciones de los prosoutoa 
Estatutos.

Segundo.--Revisar, cuandocreacoarS: 
uiente y lo disponga la Junte Directira, 
de conformidad con e) inciso séptimo dal 
artículo 16, el estado de caja y cuentaa 
del Tesorero.

Tercero.—Dar aviso con antidpaeite 
al Presidente de la Directiva, cuando por 
algún motivo no pueda concurrir 4 ana 
ó más sesiones, para que el Praatdssto 
lo ponga en conocimiento de la sodadad 
y ésta proceda á elegir dentro aua aoekia 
su sustituto para que represento el mi* 
nisterio público durante su ana

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

DE
GT
-U
NA

H



CENTRO AMERICA 619

Cauto."Dictaminar, tanto en las acn- 
ndones qne por faltas de ios socios se 
ha^an Interpaesto ante la sociedad como 
en todos aquellos asuntos en que para 
enitiree resolución fuere necesario oír 
n  opinión ó juicio, como defensor de los 
aaontos de la sociedad.

C APITU LO  OCTA VO

Del Tesorero
Art. 30.— El Tesorero es el encargado 

de loe fondos de la sociedad y á él corres
ponde cumplir las obligaciones siguien
te»;

Primero.—Cuidar de los fondos de la 
sociedad.

Segundo.—Llevar cuenta detallada y 
documentada de ellos.

Tercero. "Recaudar escrupulosamente 
la» cuotas mensuales, dando recibos con 
su firma y visados por el Presidente.

Coarto.—Llevar con exactitud loa li
bros de la Tesorería que deben ser auto- 
rítados y sellados por el Pi ^>sidente.

Quinto.—Presenrar á fiu de cada mes 
i  !a Junta Directiva, informe detallado de 
loa ingresos habidos durante ese tiempo.

Sexto.—Pagar los recibos que se le 
presenten con el sello de la sociedad y el 
D ég t del Presidente.

Séptimo."Proponer á la sociedad por 
medio de la Junta Directiva, los medios 
que crea convenientes para el aumento 
de sos fondos.

Art. 21—Dar aviso anticipadamente al 
Presidente, cuando por algún motivo 
tenga que ausentarse, ya difínitiva ó tem
poralmente, para que éste lo ponga en 
conocimiento de la sociedad y  proceda 
i  la elección del sustituto interino ó en 
propiedad, debiendo entregar todo bajo 
inventario firmado por uno y otro Teso
rero, con la intervención del Fiscal.

CAPITULO  NOVENO

De U>h Seatetaños
Art 22. -Son obligaciones de los Se

cretarios;
Primero.—Llevar los libros de actss, 

cuidando de que todos estén firmados por 
el Presidente y Secretario.

Segando.—Elaborar las actas, consig
nando por orden alfabético ios nombred 
délos socios que concurran, anotando 
loe que no hayan asistido con ó sin ex
cusa legal y haciendo referencia en cada 
seta de todos los asuntos tratados en ca
da sesión, en forma nominativa.

Tercero. -  Acatar las instrucciones que 
les dé el Presidente en las sesiones 6 fue
ra de ellas y que sean concernientes á 
loe interese» de la sociedad.

Cuarto.— Recibir y contestar todas las 
eomonicadoues que .se Ies dirija, previas 
las instroeciones del Presidente.

Quinto.—Dar lectura ante la sociedad á 
toda solicitud, moción ó proyecto qne por 
eacrito se presenten para su resolución.

I Sexto.—Cuidar de la conservación de 
í los libro» y  demás documentos que estén 
á su cargo.

j C APITU LO  DECIMO

 ̂ Delitos, fa^as y pena»

Art. 23.—Los delitos y falta.» que la 
sociedad penará de conformidad con el 
reglamento interior, son: falta de cura 
plímiento de sus leyes y órdenes, la in
subordinación, la difamación, hurto, es 
tafa y malversación de sus fondos.

Art. 24.—Las penas que la sociedad 
impondrá serán: amonestación privada y 
pública, multas y expulsión, sin per- 

i juicio de quedar incurso el malhechor de 
1 la responsabilidad por delitos y faltas 
I penadas en las leyes de la República.
1 Art. 25.—Los socios que hubieren in- 
¡currido en hechos punibles, tienen dere
cho á la defensa 6 á pedir clemencia á la 
sociedad por sus faltas, prometiendo la 
enmienda.

Art. *26 -Cada uno de los miembros 
de la Junta Directiva, como Jos demás 
socios, serán solidariamente responsa- 
ble.s de todos loa actos que ejecuten en 
sus funciones, en aquellos asuntos, comi
siones, empleos que Ies sean encomenda
dos ó estén á su cargo.

Art. 27.—Cuando algún naiembro de 
la Junta Directiva esté en oposición, con
traviniendo á lo dispuesto por los presen
tes Estatutos, y que por ese motivo pue 
da evadirse el cumplimiento de cualquier 
obligación, la sociedad procederá á su 
destitución y reposición iniaediata, me
diante elección que en el mismo acto se 
practicará, dándole para ello el califi
cativo del delito de infractor y  opositor 
á las presentes institución**».

C APITU LO  UNDECIMO

l ) t  r e n u n c ia s

Art. 2H.—Para dejar de ser socio ó 
miembro de la Junta Directiva, se nece
sita llenar tos requi-jito-* siguientes: 

Primero. - Renunciar en forma corree 
ta por escrito ante la sociedad, por medio 
de la SecretH'-íft

Segundo. Exponer las causas reales 
y justas que motiven la renuncía-

Tercero.—Comprobar con certificación 
extendida por el Presidente de no tener 
causas ni obligaciones pendientes con la 
sociedad.

Art. 29. Llenados b s requisitos del 
artículo anterior y comprobado lo pre
venido en el inciso tercero del mismo, se 
procederá á su admisión.

.\rt. 30. -Cuando el renunciante esté 
insolvente con la sociedad y mostrare 
renuencia 6 morosidad, el Fiscal, en usoj 
de sus facultades, hará efectiva tal sol
vencia por los medios legales. |

.\rt. 31.—Cuando el reruncianteinsol-1 
ve/íte fuere un miembro de la Junta Di

rectiva, la sociedad lo snapenderá en las 
funciones de su cargo y  procederá á su 
inmediata reposición.

C APITU LO  DUODÉCIMO
De los funerales

Art. 32.— En caso de fallecimiento de 
algún miembro de la sociedad, la Junta 
Directiva dictará las disposiciones si
guientes:

Primero.-Nombrar dos comisiorios, 
compuesta de tres miembros cada una, 
para que se constituyan en la casa mor
tuoria, en sefial de duelo, debiendo tur
narse hasta la hora del sepelio.

Segundo.—El Presidente dará el pé
same personalmente y á nombre de la 
sociedad, á la familia del extinto, y por 
escrito cuando los dolientes residan en 
otros domicilios

Tercero.—Convocar á los miembro» de 
la sociedad para concurrir en cuerpo á 
la hora del sepelio y hacer circular las 
invitaciones correspondientes.

Cuarto.— Declarar en duelo á la socie 
dad por tres días; y durante este tiempo, 
la Banda Colón, no dará conciertos,

C APITU LO  TRECE 
Disposioúmes generales

Art. 33.— La sociedad celebrará el ani
versario de su fundación, y el 15 de sep* 
tiembre todos los afios.

Art. 34.— El voto será público, irre
nunciable y directo, pudiendo cualquier 
socio razonarlo por escrito ó verbalmente.

Art. 35.—La sociedad no temará parte 
en asuntos políticos y religiosos. El so
cio que contraviniendo esta disposición 
promoviere discusiones en ese sentido, se 
expondrá á ser llamado al orden por el 
Presidente, y aún á ser lanzado del Salón 
de Sesiones-

Art. 36.—La sociedad suspenderá ó 
recesará sus sesiones, solamente en el 
caso de ser perturbada la tranquilidad 
pública por algún evento ó fuerza mayor.

Art. 37.—Se considerará disuelta la so* 
ciedad cuando el número de socios acti
vos baje de ocho; en este ca«o los objetos 
pertenecientes á la sociedad ge deposita
rán, previo inventario autenticado por el 
Síndico Municipal, con testigos, en poder 
de una persona de honradez reconocida, 
hondureña ó extranjera 

Art. 38.—En caso de que la sociedad 
no se reorgani<-e en el término de un afto, 
los biene.» que forman su propiedad se
rán entregados por el depo.sitario á la 
Municipalidad para que tos realice á be
neficio de la instrucción pública primaria.

Art. 39. —Podrá convocar a sesiones 
la mayoría absoluta de los socios, cuando 
la Junta Directiva, por negligencia jasti- 
ticada ó por falta de interés, ponga en 
peligro lus negocios de la sociedad.

Art 40. — Cuando varío» miembros de 
U sociedad fueren informados de alguna
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falU grave cometida por la Junta Direc
tiva ó por alguno de aus miembros, nom 
brarán una comisión de su seno, compues
ta de tres miembros, para que sin pérdida 
de tiempo proceda á la averiguación de 
la falta cometida, quedando facultada 
esta comisión para convocar á la socie 
dad á sesión extraordinaria, tan pronto 
como hubiere terminado el informativo 
correspondiente.

Art. 41.—La sesión extraordinaria á 
que se refiere ,e) artículo anterior será 
presidida por uno de los miembros de la 
comisión informadora, figurando como 
Secretarios los otros dos comisionados.

Art. 42.—Los presentes Estatutos pue
den ser reformados por acuerdo de las 
dos terceras partes de los socios activos 
en sesión, debiendo puntualizar el artícu
lo 5 artículos reformados, pero se esta
tuye que en ningún caso podrá refor
marse ó derogarse el artículo 35 de la 
presente ley.

Art. 43.—Estos Estatutos serán someti 
dos á la aprobación del Supremo Gobier
no y comenzarán á regir desde el día de 
su aprobación.

Los presentes Estatutos fueron apro 
bados en sesión de primero de octubre, 
por los miembros de la sociedad que fir
man;—Félix P. Pinel Pefia, Presidente. 
—Ramón V. Osorio, Secretario.— Pom- 
pilio Corrales P-, Prosecretario.—F. A, 
Tercero PeCa. Fiscal.— Emeterio Cárca
mo M.. Vocal 19—Rodolfo A. Calderón, 
Vocal 29 Napoleón Tercero Pefia, Te
sorero. >

V i'to  t-1 dictamen de} s- fior Fiscal Ge 
neral de Hacienda, quien es de parecer 
porque se resuelva favorablemente la 
presente solicitud; por tanto, el Presi
dente de la República

ACUERDA;

19—Reconocer á la sociedad «E l Pro
greso,» de San Marcos de Colón, el ca
rácter de persona jurídica; y

29—Aprcbar los Estatutos relaciona
dos.—Comuniqúese.

B e r t b a h d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

Leopoldo Cóedom.

Se autoriza la erogación de t  S14.25

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1914.

El Pre.sidente
a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de ($ 314.25) 
trescientos catorce pesos veinticinco cen
tavos. hecha por el Administrador de 
Rentas del departamento de Yoro, valor 
de Us planillas pagadas durante el mes 
de roviemt're próximo pasado, para el 
sostenimiento del Presidio de la ciudad 
de Yoro; imputándose' el gasto á la Par 
tida Capítulo X III, Ramo de Gober-

' nación, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

EJ Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

Leopoldo Córdova.

Se nombra uq eacribiente

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a

Nombrar, con el sueldo de ley, escri
biente del Arch ivo Nacional, á don Car
los Delgado.— Comuniqúese.

B e b t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación,
Leopoldo Córdova.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1914.
Habiéndose decretado auto de prisión 

al Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de La  Paz, don Miguel 
Urquía V ., el Presidente 

a c u e r d a :

Nombrar para que lo sustituya, con el 
sueldo de ley. al Teniente-Coronel don 
Moisés Portillo .— Comuniqúese.

B e r t e a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo C6rdx>va.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a ;

Dispensar á Simón Escobar y Petrona 
Cruz, vecinos de La  Libertad, departa
mento de Comayagua, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en ia Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
Leopoldo Córdova.

Se manda pagar la suma de • 5.00

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1914,
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Choluteca, se pague 
al Gobernador Político del mismo. Is can
tidad de ($ 5.00) cinco pesos, valor de 
un libro en blanco que necesita para el 
servicio de su oficina; imputándose el 
gasto á la Partida 1̂ , Capítulo X IV , Ra 
mo de Gobernación, del Pre.supuesto Ge
nera). — Comuniqúese.

Bertrand.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo Córdova ~

Se manda pagar la suma de I  33L3t

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la AdmioLstraciÓQ de ftinfn 
del departamento de Vállense pimwal 
Doctor J. E- Foster, la cantidad de.... 
($ 33.35) treinta y tres pesos, treinta y 
cinco centavos, valor de las medídnss 
que suministró á loa reos del Presidio de 
la ciudad de Nacaome, durante el mesds 
noviembre próximo pasado; imputandoao 
el gasto á la Partida I?, Capítulo XIV, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesta 
General.—Comuniqúese.

Be r tr an d :

El Secretario de Estado en el Despsi- 
cho de Gobernación,

Leopddo Córdova.

Se autoriza la erogación d« S 550.35

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1914,
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de ($ 

quinientos cincuenta y seis pesos veinte 
cinco centavos, hecha por el Adminístos* 
dor de Rentas del departamento de Cho
luteca, valor de las planillas que hs pS' 
gado durante el mes de noviembre pró
ximo pasado, para el sostenimiento del 
Presidio de la ciudad de Choluteca; im- 
putánd''se el gasto á la Partid;i 7*, Capí
tulo X III ,  RíOio de Gobernación, del 
Presu cuesto G-^neral. —Comuniques®.

B e r tr a n d .

E! Secretario de Estado en el Despsr 
cho de Gobernación,

Leopoldo Córdova.

a v i s o s

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que dou Haauel 
Rovelo h presenta hoy, á las nueve a. m., pan 
su inscripción, la primera copia de una esorita- 
ra otorgada en esta ciudad, ante el presentanta, 
en su calidad de Juez de Paz de lo Círit, el pri
mero del mes curso, por la cual Dámaso j  
Guadalupe Flores den á Jasó Higinlo Salga
do, en doscientos cincuenta pesos, los inmtia- 
b!es siguiente-^: uno en el punto denomluadola 
Agua Buena, jurisdicción de San Antonio, oon- 
sistente en un terreno de ocho manzanas deat- 
tensión, aproximadamente, en el que se enoiM»' 
tran como cuatro manzanas cultivadas oon to
bóles frutales, esto es. aguacates y matasanoi  ̂
cana y plátanos; tres manzanas dedicadas al 
cultivo de labranza y una manzana de guamllo^ 
y limitado todo: al Norte, con posesión de ¿o- 
ringa. perteneciente á don Encarnación Mata- 
diaga. mediando una travesía de cerco de pie
dra, perteneciente á los comparecientes y ala» 
flor Maradiaga: al Este, terreno de Juliia Via- 
rrera; al Sur, con un cerro baldío, mediando el 
camino que uce de Hora Grande á Sea 
Antonio; y al Oeste, con posesión de la á|na 
Buena, perteneciente á 'os propios oompace- 
cientes Flores: y una casa denominada OM el 
nombre de La Sabaneia, en la misma jiuM to
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eión Sao Aotonio. de %iete raras de lar^o 
pw  cinco de ancho, paredes de estacón y cu
bierta de paja, con una cocina anexa, de cinco 
w a «  por fado, ai rumh-j P o n i e n t e  de Ja casa. 
ooDStrüida sobre una parte de terreno de una  
manrana de eitensióD: Jinda todo; al Norte. 
OOD terreno de Julián Perrera: al Sur. posesión 
de Patricio Salgado, camino real que conduce 
de la aldea de Hoya Grande para el pueblo de 
San Antonio de Oriente, de por medio: al Este, 
eamt: o que conduce ele L a  Sa -an eta  para Zu 
rinfa: y al Oeste, cerro baldío, perteneciente á : 
los ejidos dei pueblo de San A nton io  de Orien  
te Y  no habiendo antecedente inscrito, se ha 
oe saí-*r a] pi'ibJíco para los e f e c t o s  del artículo  
2.322 tel Código C iv il.^T eguciga lpa , 22 de ju- 
tíbdeíPló,
. T imoteo C hieinos z .

B1 infrascrito. Registrador de la Propiedad ; 
del departamento, hace saber: que don Manuel | 
Rovelo h. presenta hoy. á las nu^ve a. m., para 
su inscripción, la primera copia de una escritu 
ra otorgada en esta ciudad, el diez y siete de ¡ 
julio corriente, ante el presentante, en su cali- > 
dad de Juez de Paz de !o CiciJ de esta ciudad. ' 
por la cual Salvador Moneada vende ó Calixta 
Moníova y A José Mamiel Alvarez. en doscien 
los sesenta pesos, una cosesión de terreno como 
de tres manzanas de t '^n, aproximada
mente. y una casa de cin o varas de largo por ' 
cuatro de ancho, construida sohie paredes de 
estacón y cubierta con tejas: anexa á dicha casa 
hay una cocina de seis \aras de largo por dos y 
media de ancho, al lacio Poniente de ¡a misma 
casa, de igual construcción, y ubicada sobre el 
aludido terreno, y todo fínda: al Norte, posesión 
de la seEora María Torres viuda de Sagastume; 
al Este. p3*esión de Gregorio A Iva median
do la carretera que ct esta ciudad á
San J.,ancUo; al Sur. casa y solar de los herede
ros Je Idesentación Figueroa, mediaudu la mis 
macairetera: y al Poniente, torren i El 1 1 

cacho ente á los señores Antonio Me- :
rima. luncúpio dfl m i(.i apellido, de Antonio | 
Moneada j á otros s de La.s Crucitas
Qu t-rreno está acotado c i zanjo, madera. | 
aiam; j.- y pie.i a Y  ikj hai>terido antecedente | 
ir.scruü.,se hace saber al público pata los 1 ' ! 
tc« ne; artíc i o 2 ;í22 de; C ñ d iito  Civil— Teguc j 
galpa. 22 de julio de líd.i

T i m o t e o  (Ji u h i s o s  Z.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Olanclio. hace saber: que 
don V c jc Manuel Rivera, mayor de edad, ca
sado, '] n dor de Libros, de este vecindario, 
presei ro 1 .s diez a. m.. para su inscrip-
C on ‘ ' e Registro, previa publicación, la
pntc' ra copia de una escritura púi>lica. auto 
rizarla j,,>r d  J uoz de Paz de lo Orí mírial de esta 
euidai*. Ion Samiago Aguilar, el quincedeeste 
me ;a qu-" consta que María de Jesús Na 
va -ida, mavor deeriad. de este vecindario, 
verci c a. señor líivera, per *1 precio de quince 
p-sos .1-confesó haber recibido A su satisfac- 
í s i r len ¡a aldea de La ('oncepción, 

de tste til iicipio, de cu enta varas porcada 
1»' ' r.jíado: Nmte, ca.say solar del otor
ga ir Mama-' Riví-ra: al Mir, casa v s ■
la riipa Teje ia: al Este, casa y solar de
Juna-a ĉu viuda de \ ' ■ v al Oeste, casa
}  hí i \ it H No iiabiendo
ani-ec< it-m ‘ inscrito con relación á diclio in- 
mueb.e. se pone en cnnocimiento del público 
pua -us fines de ley. -Ju ticalpa  23 de julio 
deiíi.á

F É u x  Cu r s a .

m  infrMcritp, Registrador de Is  Propiedad  
^  departamento, hace saber: que doa Miguel

R  M edina presenta hoy. á las diez a no.. la 
primera copia de una escritura otorgada en 

i Santa Lucía, el catorce de mayo del corriente  
, año. ante el Juez de Paz Juan P ab lo  H ernán  
dez O , por la cual la señorita Mercedes M edina  

! vendo al presentante, en cincuenta pesos plata, 
i una posesión sita en L a  Cuadrilla, en ejidos del 

pueblo de Santa Lucía, en este departam ento, 
cuya extensión es de cien varas en cuadro, poco 
más ó menos, cercado de piedra, zanjo y made
ra. y linda: al Oriente, posesión de los Morazán, 
camino de por medio; a! Poniente, huerta de 
don Miguel Aguilar, callejón de por medio; ai 
Norte, cerco de Angel y Ricardo Durón, cami 
no de por medio; y al Sur. con posesión de ios 
mismos Morazán. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec 

■ tos del artículo 2.322 del Código C iv il.— Teguci 
galpa. 26 de ju lio  de 1915.

T imoteo Chibinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad  
de! departamento, hace saber: que eí Licencia
do don José M aría Sandoval presenta hov, para 
su inscripción, ia primera copia de una escritu^ 
ra otorgada el veintiuno del mes en curso, ante 
el presentante en su calidad de N o ta r io  Públi 
co. por la cual Mercedes M artínez viuda de F ia  
líos trasfiere á don J. Aítapito Fiallos. Julián, 
Eusebio, Ernesto. José, y señoritas Carmen y 
Florencia Fiallos V . y Dolores del mismo ape 
liido, el siguiente inm ueble una casa de pare
des de adobes, cubierta de tejas, com puesta de 
tres piezas, mide veinte varas veintiuna pulga  
das de largo y once varas y media de ancho, in
cluyendo el corredor, está edificada en un solar 
de veinte varas veintiuna pulgadas de N o rte  á 
Sur. por veintisiete varas trece y media pulga
das de Poniente á Oriente, y son sus límites 
actuales: al Norte, Este y -íur. con propiedades 
de los herederos de Ignacio A gurcia, mediando 
calle por la del primero de d id  ios rumbos; y por 
el Oeste, mediando la segunda avenida, con 
casa de los herederos de don Flrasrao Yelásuiiez 
Legado que Ies hizo la señorita F lorencia Fia
llos. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público oara ¡os efectos del a r
tículo 2 322 del Código C iv il.--T eguc iga lpa. 2~ 
de ju lio de Pd*>,

T imoteo C iu K iyo s  Z

El infrascrito. Registrador de la  Propiedad  
i del departam ento, hace saber; que e ] Licencia- 
I do don Juan M anuel Gálvez presenta hoy, para  
! su inscripción, la prim era copia de una escritu

ra otorgada en et V a lle  de Angeles, el cinco del 
I me^ de diciembre del año p a s ^ o . ante el Joea 
de Paz propietario don T im oteoC errato  V .. por 

, la cual Pedro P ino  vende á doña Mercedes L>. 
V de Callejas, en ciento setenta pesos, una casa 

, sh a  en el lugar llam ado P lan  de Loe Lirios, su
burbios de Valle  de Angeles, la que mide siete 
varas de largo por seis de ancho, con un caedito 

I al lado Sur, sobre paredes de estacón, cubierta  
I  de tejas y construida sobre un solar que mide 
I por el lado N o rte  ciento veinte varas, por el 
Sur cient© doce varas, por el O riente setenta, y 

i por el Occidente ochenta y siete, lim itado todo: 
por el Norte, posesión de la m ortual de Casüdo  
Izaguirre; por el Sur. posesión de doña Eugenia  
Izaguirre: por el Oriente, posesión de Julián  
Escobar; y ¡>or el Occidente, la de doña Merce
des L. V. de Callejas. Y  ao  habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público parales 
efectos del artículo 2.322 del Código C iv il,— T e 
gucigalpa, 31 de ju lio  de 1915.

T imoteo Curairíos Z.

E l infrascrito. Registrador de la Propieilad  
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Juan Manuel Gálvez presenta hoy, á las 
nueve a. m., la primera copla de una escritura 
otorgada en el Va lle  de Angeles, el trece de 
abril riel corriente año, ante el Juez rie Paz don 
J .Antonio García O , por la cual Concepción 
Cerrato vende á doña Mercedes L. de Callejas, 

n ciento cincuenta pesos, una casa sita en el 
Barrio ArriJia de V a lle  de Angeles, sobre pare 
des de estacón, cubierta de teja, siendo de siete 
varas veinticuatro pulgadas de largo por seis y 
una cuarta varas de ancho, con un corredor de] 
largo de la casa v en él un caedizo de cuatro  
vara.s de largo, con su correspondiente cocina, 
de cinco varas de largo pt»r cuatro  de ancho, 
todo cubierto de teja, sobre paredes d estaco , 
ubicada en un solar de catorce varas de ancho 
por trece de largo, más veinfe* pulgadas por el 
Poniente v por el Sur. doce varas y las mismas 
t t-ce pulgadas por el lado O riente, y lim itada: 
al Norte, tapias de Em ilio Godoy: al Sur y 
Oriente, casa y Imerta de los liere ieros de Isa 
bel Cerrato: v ai Poniente, propiedad de Jesús 
Carranza, cabe de txir medio. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se liat'e salier al púlilico 
para los efectos del artículo 2 .'t22 del CtVligoCi 
vil— ^TegpcigAlpa, 31 de ju lio  de 19U.

TlXOTVX> Ch ibiíios Z.

El infra.serito, Registrador de la Propiedad  
del departam ento, hace saber: que don Antonio  
García presenta hoy, á las nueve a. m ., la pri
mera copia de una escritura otorgada en el V a  
lie de Angeles, el diez y siete del m esen  curso 
ante el Juez de Paz Felipe Salgado V .. por la  
cual Juan A gu ilar vende á  la  señorita Dolores 
García G ., en doscientos setenta y cinco pesos, 
una casa y posesión sita en el barrio de LosCo- 
fetillos. del pueblo de V a lle  de Angeles, cuyas 
dimensiones son: la  casa de cinco varas de largo  
por cuatro de ancho, con  un caedizo al extrem o  
Oriente que mide el m ism o largo de la casa, por 
dos varas y media de ancho, todo de construc
ción de bahareque, cubierta de tejas y paredes 
de estacón, sobre un solar que mide, poco más 
ó menos, tres y media m anzanas de extensión, 
estanco el todo lim itado así: por el Norte , po
sesiones de Anacleto R ivas y Angel Hernández;, 
por el Sur, zacatera de los herederos de don Luz  
García; por el Oriente, potrero de los mismos 
herederos; y por el Occidente, posesión de A n 
tonio Nóñez y huerta de los herederos de R a 
món Núfíez. m ediando calle de por medio, en
tre estas últimas. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para loe efec
tos del articulo 2.322 del Código C iv il.— ^Teguci
galpa, 31 de ju lio de 1915.

T imoteo Cuibinos Z.

El infrascrito. Registrador de la  Propiedad  
del departamento, hace saber: que don Rufino  
Solis presenta hoy, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el doce de ju lio último, ante el presen
tante en su calidad de N o tario  Público, por la 
cual .Ana Marta fiscoto por sí y Pedro Am ador, 
en represeatación de M ariano Escoto, venden 
al Licenciado don Cam ilo T . Durón, en doscien
tos veinticinco pesos, dos séptim as parte.s del 
terreno llamado El Ciiaparro. situado en jurís- 
Itcción de la aldea de Las Casitas, de esta com- 
pretisión municipal, cercado de piedra y made 
ra, V capaz de cuatro medios de maíz de sem bra
dura. conteniendo maderas de ocote, roble y 
de otras clases, y lim itado: por el Norte, con 
terreno de .Agueda Escoto: por eí Sur, oon te 
rreuo de A lejandro Servellón: por el üriem ©. 
con terreno de don Cam ilo T . Durón y Pedro 
Am ador; y por el Poniente, con terreno de Es 
píritu Snntos Martínez, de Narciso Am ador y 
det'iríaeo  Fsc’oto L a  señora E sco tó la  venta 
que hace es de ciento veinticinco pesos y de cien 
peaoB el segunda T  no habiendo «irteeadMiU
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íBscríto, se hace saber al público para lea efec
tos del artícalo 2.322 del Gúdigo Cít íI.—T eguci
galpa, 2 de agosto de 1915.

TlMf>T*0 Chikinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección, hace saber: que el 
seBoT don Santiago Ortiz ha presentado en esta 
fecha, para su inscripción, el testimonio de «na 
escritura pública, otorgada por don Carlos Bo
nilla A-, ante elJuez de Letras de esta Sección, 
Abogado don Pedro Zúíliga R.. por la cual el 
señor Bonilla vende á don Santiago Ortiz, una 
casa de bahareque, cubierta de teja, dividida ep 
dos piezas, con dos cuartos y su correspondien 
te cocina de la misma construcción, ubicados 
en esta ciudad, en un solar de veintidós varas 
de Oriente á Poniente por veintinueve varas de 
Noite á Sur, limitada: al Norte, con solar de la 
casa de don Paulino Almendares, calle de por 
medio; al Sur y Poniente, con solar y casa de 
doña Antonia Sevilla v. de A I varado; y al Orien
te, con solar y casa de la señora María de .lesús 
Alvarado. Dicho inmueble Jo adquirió por he
rencia de su madre doña Xectalia Alvarado una 
parte, y la otra por compra hecha á su hermana 
doña Vicenta Bonilla de Cárcamo. Y  no te
niendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Civil.—Danlí, 3 de agosto de 1915.

P. ZUÑIGA R.

otra mitad de pasto natural, ubicado en el pun
to llamado El Terrero, en terrenos de Santa 
Bárbara, en jurisdicción de Olanchito. siendo 
sus límites: al Norte, Sur y Este, monte incul 
to: y al Oeste, potrero del comprador Norberto 
Puerto; el cual inmueble ha sido vendido por la 
suma de un mil cuatrocientos pesos plata. 
inmueble en referencia lo hubo la vendedora 
por herencia de su Snado esposo don Vicente 
Bastillo, y  no iiabiendo antecedente inscrito, 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos del artículo 2.322 del C<Ídigo Civil.— 
Yoro, ú de agosto de 1915.

Camilo  Skhhano CAl ix .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don .losé 
López Aguilera presenta hoy, á las nueve a. m.. 
la primera copia de una escritura otorgada en 
Comayagüela, el treinta de Julio último, ante 
el Notario don Ezequiel Mazariegos, por la cual 
Lizarda Sanabria de Sagastume vende á José 
del Carmen Contreras h. y á GuilleriTiina Zúni 
ga de Contreras, en seiscientoscincuenta pesos, 
un solar sito en el barrio de Camagaara, en Co
mayagüela, que mide veinticinco varas de Nor
te á Sur por treinta y cinco de Oriente á Po
niente, limitado: al Norte, por casa y solar de 
doña Perfecta Flores; al Oriente, por casa y so
lar de don Miguel Silva; al Sur, por solar de 
doña Martina Cubas; y al Occidente, por casa 
y solar de doña Mercedes P'lores, cuarta aveni
da de por medio, acotado así; al Occidente, con 
cerca de raja: al Sur, con cercas de tablas: al 
Oriente, con cercas de alambre, correspondien
do en este rumbo á la exponente y al colindante 
Miguel Silva, por haber puesto la primera los 
postes y el alambre la segunda. En dicho solar 
hay una casa de bahareque, cubierta con tejas, 
de seis varas de Norte á Sur por ocho de Orien
te á Poniente, incluyendo una cocina contigua. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
sai)er al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil— Tegucigalpa, 3 de agos j 
to de 1915. j

T imotku Ohibinus Z.

El infrascrito, Registrador de )a Propiedad 
Raíz de esta Sección, hace saber: que don Pe
dro Bonilla, como recomendado de don .1. Aga- 
tón Espinoza. mayor de edad, casado, comer
ciante y vecino del pueblo de Soledad, presenta 
hoy, á las doce m., para su inscripción en el 
Registro respectivo, el testimonio de la escritu
ra pública otorgada en el pueblo de Soledad, e! 
día treinta de julio último, ante el Juez de Paz 
^propietario y Notario Público, por ministerio
*de ley don Olegario Herrera, en la cual aparece 
que ion Marco Antonio Carrasco, de veintitrés 
años de edad, casado, labrador y del vecindario 
de Soledad, vende por la suma de cuatrocientos 
cincuenta pesos plata á don J. A galón Espino
za. una posesión cercada de piedra, madera y 
barranco natural, como de doce manzanas de 
extensión, poco más ó menos, cultivada con 
plátanos, pasto artificial y otros árboles fruta
les, situado en el lugar de Los Chagüites, aldea 
del centro Jurisdicción de Soledad, y linda: al 
Norte, con potrero de don J. Agatón Espinoza, 
travesía de madera de por medio: al Sur, con 
propiedad de don Adán Palma y Rosa Dormes. 
cerco del señor Carrasco de por medio; al Oríen 
te, con el canto superior de la loma que los lia
res llaman El Dorado; y al Occidente, con po 
trero del referido Espinoza y casa y propieda
des de Francisca Cleotilde Carrasco. El terre
no así descrito fué adquirido por herencia de su 
finada madre Francisca Gómez v. de Carrasco y 
por su trabajo personal. Y  no habiendo ante 
ceden te inscrito con relación á esta propiedad, 
háganse las publicaciones prevenidas en el ar 
tículo 2.322 del Código Civil. - Yuscarán, 9 de 
agosto de 1915.

F. A lberto  Mendoza.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el señor Leó
nidas Morales presenta hoy, á las nueve a. m , 
para su inscripción, la primera copia de uoa es
critura pública t>torgada en la ciudad de Olan
chito, el día veintinueve del mes de abril del 
presente año, ante el Juez de Faz de lo Civil y 
Notario Público, por ministerio de la ley, don I 
Elias Lozano, en la cual consta que doña Mer- j 
cedes Soto, de cincuenta y ocho años de edad, | 
viuda, costurera de aquel vecindario, vende á | 
don Norberto Puerto, de veintinueve años de j 
edad, casado, labrador del mismo vecindario, 
un potrero de repasto de treinta y seis manza- { 
naade extensión, cercado de alambre espigado, ; 
empastada la mitad con zacate artificial y la I

El infrascrito, Registrador de la PtPffíaiM 
de este departamento, hace saber: que ^úia 
de hoy, á las diez de la mañana, el Abogxdodaa 
Carlos Torres ha presentado, para su itMerip 
cíÓD, la primera copia de una escritura púMiei 
autorizada por el Juez de Paz de lo Criminal da 
Olanchito. en la cual consta que el señor Ped» 
Rosales ha vendido ai Ingeniero don Héctor 
Medina Planas, una propiedad con el BOntina 
de Buena Vista, situada en los terrenos ilama- 

í dos de Escoto y Agua Blanca, la que tieoeoul- 
I tivada de zacate, guineos y café, siendo íoslí- 
j mites: al Norte, con (,̂ l]̂ -Orada de la M'oa;.id 
[ Sur. con el tilo del cerro ocotaloso dei Portillo 
Grande: al Este, montaña nacional inculta; y 
al Oest^, con propiedades de los sefioresConcep- 
ción Zelaya. Jesús r Concepción Gómez. T 
habiendo antecedente registrado, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Yoro. 11 de agosto de 19i5

Camilo Serrano CÁLEt,

í. Edgardo Valenzuela, Registrador de la 
Propiedad Raíz del departamento de Cortés, 
hace saber que el Licenciado don Pascual P. 
Torres presenta el día de hoy, á los dos p. m., 
para su inscripción, la primera copia de una 
escritura pública autorizada en esta ciudad el 
primero del corriente mes, ante sus oficios no
tariales. en la cual consta que Ismael Rápalo, 
mayor de edad, soltero, agricultor y de este ve
cindario, vende á Paula Velásquez, por la suma 
de cien pesos plata, la siguiente propiedad: casa 
situada en la aldea de Chamelecón, de este tér
mino municipal, paredes y piso de tierra, techo 
de manaca, de siete varas de largo por cinco y 
y media de ancho, con cocina de la misma cons 
trucción que la casa, de seis varas de largo por 
cuatro y media vans de ancho, ubicadas en un 
solar de veintitrés varas de frente por cincuen 
ta varas de fon{.o, limitado: a) Norte, casa y 
solar de Eustaquio Linares: al Sur, casa y solar 
de Félix Rivera; al Este, casa y solar de Santia
go Yanes; y al Oeste, casa y solar de José Ma ] 
ría López, calle de por medio. Y  no habiendo j 
en este Registro antecedente inscrito acerca de ■ 
la propiedad deslindada, se hace saber al púbJi- [ 
00 para los fines que determina e) artículo 2.322 
del Código Civil.—San Pedro Sula. 10 de agosto ' 
de 1915.

J. E dgardo  V a l e n z l ’ e la

J, A. Rivas, Registrador de la Propiedad del 
departamento de Atlántida, hace saber;qued 
Licenciado don .\dolfo Mi raída, como reoomep- 
dado de doña Isabel Escobar, presenta boy, á 
las ocho a. m., para su inscripción en el Rigit- 
tro de la Propiedad, la orí raerá copia de Qoa 
escritura pública autorizada por el Juez de I* *  
tras de lo Civil de este departamento, en esta 
ciudad, el veinticinco de marzo del corriente 
año, en la cual consta que doña Ana B. v- Óe 
Mejía, por sí y á nombre de sus hijos, vende ¿. 
doña Isabel Escobar, por el precio de mi! peiOl| 
una finca de guineos de cinco manzanas, sitas- 
da en Cangrejal, de esta Jurisdicción, limitada: 
por el Norte, con finca del General Montenttg^ 
por el Sur, por finca de la vendedora; por el 
Este, con finca de Enrique Pizzati: y por el 
Oeste, el río Cangrejal. Y  no habiendo anta- 
ceden te inscrito con relación á esta finca, se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—La Gri
ba, 13 de agosto de 1915.

J, A. Rivas.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don l^min- 
go Valeriano presenta hoy, á las nueve a  m., 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en esta ciudad, el treinta de 
diciembre del año pasado, ante el Notario Li
cenciado don José María Casco, por la cual Re
migio Díaz Zelaya, en su carácter de Sfndioode 
la Municipalidad de esta ciudad, eleva á ewrt; 
tura pública la donación de un solar que «ata 
Municipalidad hizo al presentante, situado en 
el barrio de La Pedrera, de esta ciudad, de diez 
y ocho varas de Norte á Sur por veintisiete de 
Oriente á Poniente, limitado así; al Norte oan 
de Guadalupe Padilla y tapial de Rafael Ramí
rez, calle de por’ medio; al Sur, casa de Gervísia 
G. de Reyes; al Este, solar y casa de Mónico 
Gómez; y al Oeste, con propiedad de la rmsma 
señora Reyes. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del articulo 2,322 del Código Civil.—Tegf.figa - 
pa, 13 de agosto de 19L5.

Alonso V. Gál\sz.

El infrascrito, Registrador de la Prepiedad 
del departamento, hace saber: que el Llcenota- 
do don Angel S. Matamoros presenta hoy. i  tas 
nueve a. m., para su inscripción, la primara «>• 
pia de una escritura otorgada en Comayagíieía, 
el diez y seis del rries en curso, ante el presso- 
tante, en su calidad de Notario Público, p<«ta 
cual doña Deltína Zelaya rende á Salvador Ze
laya. en doscieutos^pesos plata, la mitad deuaa 
casa situada en eljbarrio'del Río Grande. deOlA 
mayagüela, inmediata y hada el Sur del puenta^
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d« Guacerique. de bahare*4ue. cubierta de tejas, 
gue mide doce vara-s de Norte A Sur por ocho de 
Oriente á Ponienie, ubicada eo un solar de 
Teinte varas de Norte á Sur por treinta y seU 
de Onente á Poniente, y limitado: al Norte, 
cande Jesús Obando: al .Sur. con solar de Pe 
trona Sosa: al Oriente, con la carretera del Sur: 
j  al Poniente, con casa de Felipe Estrada, ca 
lie de por medio. Hacía el Poniente de la cusa 
descrita hay una cocina de adobe, cubierta de 
teja, de ocho varas de Oriente A Poniente por 
«e te  de Norte á Sur. de la cuaj le corresponde 
también la mitad. Y  no habiendo antecedente 
Imerito. se hace saber al público para los efeo 
túfi def artículo 2.322 del Códijfo Civil.—Teguci 
falpa. i «  de agosto de hilo

A lonso V. Gálvez.

José Santos Varela vende A Camilo Oómei. en 
trescientos pesos, un terreno, cercado con alam
bre r madera, sito eo el lugar denotnlnado Sa- 
banagrande. de esta jurisdicción, de dos manza
nas de extensión, poco más ó menos: que dentro 
de dicho terreno hay una casa de estacón, c 
bierta de tejas, de cinco vara.s de largo por eua 
tro y media de ancho, lindando todo el inmueble; 
ai Este, propiedad de don Trinidad E Rivera, 
camino de por medio: al Oeste, propiedad de 
Antonia López y herederos de José María del 
mismo apellido: al Norte, propiedad del Itoctor 
don Diego Robles, callejón de por medio: v a) 
Sur, propiedad de Camilo Gómez Y  no ha
biendo antededente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2,322 del 
C<idigoCivil— Tegucigalpa, 25 de s^tostode 1915.

A lonso V  GAlvkz.
Fernando P. Cevallos, Registrador de la Pro 

piedad del departamento de Comayagua, hace 
Mber: que hoy, á las dos de la tarde, presentó 
«1 se&or Francisco M. Bustillo. para su iuscrip- 
ciÓD, la primera copia de una escritura pública 

en esta ciudad, e) veintiuno del pre
sente mes, ante los oticios -notariales del Abo 
gado Antonio C. Rastillo, en la cual consta que 
laseúora Josefa Maradiaga viuda de Agüero, 
como representante de su menor hijo legítimo 
Narciso Agüero, vende, judicialmente autoriza
da, al presentante, por Ja .suma de ciento vein 
tteincfí pesos plata, la cuarta parte de una tinca 
■de plátanos, árboles frutales y zacate artiScial, 
situada al Sur y en terreno ejidal de esta ciu- 
dad, cercada de alambre, á la margen derecha 
de la ijLiebrada de cTenguage,» de seis manza- 
aaade extensión, perteneciente dicha cuarta 
parte á su hijo legítimo Narciso Agüero, y cu
yos límites generales son: al Norte, potrero de 
Paulino Medina; al Sur. trabajo de don José 
María V. Hernández: al Este, camino real que 
de esta ciudad conduce á la villa de San Anto 
nio;y al Oeste, trabajo del mismo Paulino Me
dina. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los tiñes del artículo 
2.̂ 22 éel Código Civil— Comayagua, 25 de agos
to de i 11 ó.

Feunando  P. Cevallo s .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el Notario 
don José O Salgado Trejo presenta hoy, á las 
nueve a. m.. la prim¡ ra copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el cinco de febrero del 
afto eo curso, ante el presentante, en su cali
dad de Notario, por la cual Dionisio Alberto 
López Durón vende A Camilo Gómez, en dos- 
cientw sesenta pesos, un terreno sito en el lu 
gar llamado Saiianagrande. de esta jurisdicción, 
de dos manzanas v -nedia de extensión, poco 
mis é me ñus, cercado cort madera en común 
ooc terreno de su hermana .Antonia López y 
herederos de José María López, limitado: al 
Este, prepiedad de Trinidad E. Rivera y del 
compareciente señor (íómez; al Oeste, propie- 

-dadn- Doctor don Diego Robles, camino de 
por rr-'lio; al Norte, terreno de Antonia y he
rede rf>* ie José María López; y al Sur, propie
dad <■“ Ion .lersey Hroocks. t[uebrada de por 
medio Y no habiendo antecedente inscrito, 
se ha( f vatjer al público para los efectos del ar- 
tícuk 2 522 del Código Civil. —Tegucigalpa, 2,5 
de agesto de I9iú.

ALONSO Y. GÁLVKZ.

El iifrascrito. Registrador de la Propiedad 
deJ rtí'partamenro, hace saber, que el Notario 
Púbi o don José O. Salgado Trejo presenta 
noy pa.-̂ a su inscripción, la primera copia de 
una est-órura otorgada en esta ciudad, el cinco 
de »erodel mes en curso, ante el presentan
te, en su calidad de Noutrio, por ia cual don

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de] departamento, hace saber; que don José 
Izaguírre presenta hoy, á las nueve a. m., la 
primera copia de una escritura otorgada en esta
ciudad e) día de hoy. ante el Notario Público 
Licenciado don Juan Ramón Girón Escobar, 
por la cual el Licenciado don Félix Salgado, 
como Síndico de la Municipalidad de esta ciu
dad. traspasa á don José Izaguírre un solar sito 
en el barrio de La Pedrera, de esta ciudad, que 
en calidad de remate compró A la Municipalidad 
en la suma de doscientos seis pesos, comorendi 
do bajo estos límites; al Norte y Este, propiedad 
del Doctor Gustavo A. Walther: al Sur, con so
lar del Licenciado don Justo Gómez Osorio: y 
al Oeste, con solar y casa de Felipe Zúniga. 
Contiene dicho solar cuarenta y tres varas de 
fondo por ocho de frente, haciendo un total de 
trescientas cuarenta y tres varas cuadradas. T  
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
ai público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil— Tegucigalpa, H de julio de 1915.

-  T imoteo Chibinos Z.

saber: que don Gregorio Perrera, mayor de 
edad. Perito Mercantil y de este vecindario, ha 
presentado, para su inscripción, la pnmera co
pia de la escritura de compra que hizo i  dofia 
Eusebia Velásquez v. de Pineda, de una casa 
de catorce varas de largo por nueve y media de 
ancho, inclusive un corredor, sobre paredes de 
hahar&jue y cubierta de teja; una mediagua 
anexa, de trece y una cuarta varas de largo por 
cuatro y media de ancho, de la misma cons
trucción, construidos en un solar de veinticin
co varas de Este á Oeste por veintidós en el 
extremo Este y diez y ocho en el extremo Oes
te, cuyos inmuebles están situados en esta ciu
dad, y con estos linderos: al Norte, con casa de 
dofia Pascuala Machado v. de Reyes, calle de 
por medio; ai Elste, ccn solar de don Prudencio 
A. Matute; al Sur, con solar de don Pablo 
Arriaga; y al Oeste, con la plaza de Cuidelsila. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos del articulo 2.322 del Código 
Civil.—La Esperanza, «  de julio de 1W5.

A. Caebbila.

El in frase rito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber: que 
en esta fecha el Licenciado don Ismael Velás 
(juez ha presentado, para su inscripción en el 
Registro de la Propiedad, la primera copia de 
una escritura pública autorizada por el presen
tante, en su carácter de Notario, por ministerio 
de ia ley, el siete de mayo del corriente año, en 
virtud de la cual doña Luisa Hayds, mayor de 
edad, de oficios domésticos, soltera y de este 
vecindario, vende á don Jhon Benn, de edad 
competente, agricultor y vecino de san Cristó
bal. las siguientes propiedades: trece manzanas 
de terreno cultivadas de guineos y zacate arti 
ficial. situadas en el lugar llamado E! Higueral, 
jurisdicción de Colorado, en este departamen
to, con los siguientes linderos: Norte, con pro
piedades de Porfirio Arias, zuatupo de por me
dio; Sur. fincas de Henry Henn, linea férrea de 
por medio: E.ste. con tincas de Samuel Clark y 
quebrada de El Higuera! de por medio: y al 
Oeste, con montaña inculta. Tres manzanas, 
iná.s ó menos, cultivadas de guineos, situadas 
en el mismo lugar, limitadas; Norte, con potre 
ros de don Portirio Arias, quebrada de El H i
gueral de por medio; Sur y Oeste, con propie
dades del mismo señor Arias, mediando la mis
ma quebrada; y al Este, con propiedades de don 
Samuel Clark. La venta se efectúa por el pre 
CIO de mil seiscientos pesos soles Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público la anterior solicitud, para los efectos 
del articulo 2.:í22 del Códig»* Civil.- La Ceiba. 6 
de jiiliode 1915,

J. A R iv a .".

El Elegistrador de la Propiedad del departa
mento de las Islas de la Bahía, hace saber: que 
hoy. á las dos de la tarde, ha presentado don 
Alfredo Kirckonnell, vecino de Guanaja, para 
su inscripción, la primera copia de una escri
tura pública autorizada por el Juez de Letras 

I de este mismo departamento, en la que consta 
I  que Tilomas Hall vende^al presentante, por 
milcuatroclentos treinta y tres pesos soles, una 
finca situada en Black Conntry, isla de Guana- 
ja. de siete manzanas de extensión, cultivada 
de cocoteros, ñames, camotes, guineos y ma
langas, siendo sus límites: al Norte, finca de 
Luis Mazier y terreno nacional; al Sur, finca de 
Stephen Haytock; al Este, finca de James Ke- 
lley; y al Oeste, terreno nacional. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código a v i l .—Roatán, 7;de julio de 1915.
2H 28 Juan  E. Ze la y a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad
Inmueble del departamento de Choluteca, hace 
saber: que el Abogado don Rafael Medina R. 
presentó, á las dos de la tarde del día de hoy, 
para su inscripción y como recomendado de dofia 
Antonia Artiaga v. de Rodríguez, la primera 
copia de la escritura pública de compravemade 
la sétima parte de una caballería de terreno en 

i el sitio denominado cOayaoiní,» por el conveni
do p* êcio de diez pesos, que tiene recibidos el 
vendedor Hilario Carrasco del comprador Isidro 
Rodríguez, mayores de edad y vecinos de EU 
Corpus: cuya escritura fué otorgada por don N i
colás Carrasco, como apoderado del vendedor, ú 
favor del expresado Rodríguez, en el mineral de 

I El Corpus, á los veintiocho días del mea de sep- 
j tlembre de mil ochocientos noventa y seis, y au- 
. torizada por el J uez de Paz 29 don Samuel San- 
; teií: que los linderos del terreno cCayanfnf» soa 
j los consignados en el expediente de división del 
: terreno aludido, y la caballería se extiende has- 
I ta ei punto «E l Muerto,* por lo que respecta á 
i lo largo, y de anclio, desde «Las Casitas* hasta 
I el borde de «L a  Hoja de Puerco.» Y  no hablen- 
I do antecedente inscrito, se publica esta solíoi- 
tud en Choluteca, á tos veintidós días del mes 

I de mavu de mil novecientos catorce.
28 José de la  P. Jo ya .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Intibucá, hace

í

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de! departamento de Gracias, hace saber; que 
en esta fecha ha sido presentada, para su regis
tro. la primera oopta de una escritura pública 
autorizada ante el Juez de Paz de Candelaria, 
el siete de diciembre del año próximo pasado.
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por la cual doo Escolástico Laioez, vecioo de 
aquella villa, vende, por cien pesos, á don José 
Fabián Ck>rea, ana casa cubierta de tejas, sobre 
paredes de bahareqne, de trece varas de largo 
de Norte á Har por seis de ancho de Oriente á 
Poniente, con un corredor ai Oriente, de diez 
varas de laigro por tres de ancho, también cu 
blerto de teja, más un soiar contiguo á la misma 
casa, que le sirve de servidumbre, de veinte va 
ras de lai^o de Sur á Norte por treinta y cuatro 
de Poniente á Oriente, lindante todo; al Norte, 
con la calle real que conduce para el Panteón; 
al Sur, con casa y solar de don Fabián Corea; 
a) Orlente, con solar de la sucesión de dofia Fé 
lix López, cerco de por medio; y al Poniente, 
con casa y sotar de don Bernardo Corea, calle 
de por medio: cuyo inmueble está situado en 
Candelaria, reinticinoo raras al Norte de la 
plaza, j  lo adquirió con su personal trabajo. Y  
no habiendo antecedente inscrito, se pone lo 
dicho en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Cracias, 31 de mayo de 1915.

A d án  Pined a  H.

J. Edgardo y  alenzuela. Registrador de la Pro 
piedad Inmueble de este departamento, hace 
saber: que el Abogado don Gumersindo Rivera 
le ba presentado el dia de hoy, á las dos p. m., 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura pública autorizada en Omoa, el ocho ds 
mayo de mil novecientos catorce, por el Juez de 
Paz propietario de dicho pueblo, José Manuel 
Riera, en la cual ccmsta que doña Cleraencia 
Muñoz, mavor de edad, viuda, de oficios domés
ticos y vecina de Omoa, vende al señor Zacarías 
Mathuaela B , mayor de edad, casado, agricul
tor y del mismo vecindario, un solar situado en 
el mismo pueblo de Omoa, que mide cuarenta y 
ocho varas de frente por cuarenta de fondo. 
Según vtimUa presentada hoy, el señor Mathu- 
sela B. ha edificado en el solar mencionado una 
casa de paredes y piso de madera, techo de zinc: 
esta casa mide cuarenta y dos pies de largo, in
clusive los corredores, por veintiocho pies de 
ancho, y toda la propiedad está limitada: al 
Norte, con carretera que conduce á la playa del 
mar; al Sur, con propiedades antes de Santiago 
Durán, lioy de la Cuyamel Fruit Company; al 
Este, con la línea fé.rea de la Cuyamel Fruit 
Company: y al Oeste, con solares de Abraham 
Durán y de doña J uana L  de Sabio. Ei solar 
lo compró el señor Mathusela B por el precio 
de seiscientos pesos, y la casa referida—d ice - 
la estima en un mil novecientos pesos plata. 
Y  no habiendo antecedente inscrito acerca del 
bien raíz urbano deslindado, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—San Pedro Sula, 22 de junio de 
19U

J. Edgardo V a le n /.u e la .

dicción de San Anton io de Oriente, y limitada: 
al Norte, propiedad de Patricio Salgado, camino 
de por medio: al Sur, posesión de Francisco 
Flores, hoy de H íg io io  Salgado: al Orlente, con 
terreno baldío; y  al Poniente, con terreno de 
Francisco Forrera Rivas, camino de por medio. 
Este inmueble pertenece la mitad á Eduarda 
Rodríguez y la otra mitad á su hija Delina Ca
llejas. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 28 de 
junio de 191ó.
^  T imoteo Chirinos Z,

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que hoy se ha ad
mitido el denuncio que con fecha 3 de mayo de 
1912 presentó á su despacho don Antonio B. 
Elvir, de un lo te de terreno racional de doscien 
tas hectáreas de extensión, sito en la jurisdic 
ción municipal de Tela, en el departamento de 
Atlántida, y comprendido dentro de los siguien
tes límites: al Norte, ejidos del referido pueblo, 
á partir del mojón de la quebrada de Juan An 
tonto Murillo hasta las zacateras de la señora 
Cecilia de Juan; y por el Sur, Este y Oeste, se 
rranías nacionales, Lrfjte que desea adquirir 
para sembrar en él cualquiera de las plantas 
cuyo cultivo protege el Estado. Loque se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley— Tegucigalpa, 27 de julio de 191ó.
28 Manuel , S. López.

El infrascrito. Administrador de BeotMiy 
Aduana del departamento de Colón, hace »■  
ber; que el día treinta y uno de agosto dei H * 
próximo pasado presentó á esta oficina el as- 
ñor Elmer H- Joimson Ja .solicitud del domialo 
útil de un terreno nacional existente en eldla> 
trlto de la Mosquitia. de una extensión de no
venta y nueve hectáreas, conloe linderos si
guientes: al Norte, el ii.ar: al Sur y Oeste, te
rreno nacional: y al Este, ia barra deCaratae- 
ca. El terreno antes dicho es propio para la 
agricultura. Al denuncio hecho por el seior 
II. .Johnson se le ha dado el curso respectivo  ̂
dejando de hacerse ¡a publicación del caso, por 
lo que se hace ahora. Lo que se pone en oono-
cimiento del público para los efectos de ley__
Trujillo, 30 de julio de 191.5.
30-3 R. Rarahona MejIa.

El infrascrito, Secretario deJ Juzgado de Le- 
tras del departamento de Colón, hace saber: que 
en fallo fecha catorce del mes en curso se ha 
concedido á los menores Miguel y Daniel Ocam
po la posesión efectiva de la herencia intestada 
de su padre natural Rodrigo Espinosa. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley.—Trujillo, 15 de junio de 1915.
14-29 José Santos V.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber: 
que con fecha trece del corriente mes se pre
sentó en estaoiicina el señor Margarito Gütty,
Síndico de la Municipalidad del pueblo de San
ta Rosa de Aguán, y en representación de Ja ras:» que habiendo habido error al puntualizar 
misma, pidiendo se le conceda, para ejidos de j los linderos dél expresado terreno en el escrito

El infrascrito. Administrador de R t.raa de 
este departamento, hace saber; que en es|¡a fe
cha se han presentado á su oficina los señoree 
Miguel Flores, vecino de Comay^üela. y G «- 

’ gorio Salgado y losé María Coello, vecífu^ de 
Cedros, denunciando un terreno nacional, sito 
en jurisdicción de esta última ciudad, que cDoa- 
ta de cien hectáreas de extensión, propio pan 
la agricultura y para la cruaza de ganado, y e§ 
conocido con el nombre de cGiniapa.» Loa lí
mites del expresado terreno son: al !íorte, ti»- . 
rras de cEl Tamarindo;» al Sur, terrenos de 
«Guadalquivir,» pertenecientes á dofia Anitad* 
Viilafranca, río de por medio; al Oriente, terre
nos de la sucesión de don León Lazo; j  al Occi
dente, terreno de la sucesión de don Rafaei Sel
va. Lo que se pone en conocimiento del pútfito- 
para los efectos de Jey.-^Tf'gucigalpa, i>de agos
to de 1915.
30-7 Luis Elvir.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el 15 de julio 
próximo pasado se presentaron á su oficina loo 
señores Bernardo Vásquez Fonseca y Domingo 
Vásquez, vecinos de Maraita, denunciando ao 
terreno nacional sito en jurisdicción de Son 
Antonio de Oriente, que consta, más ó menos, 
de dos cabalIerfa.s modernas y que es conocido 
con el nombre de «Talanqueras» ó «Talaogoe*

afjuel municipio, una porcidnde terreno nació 
nal, de una legua en cuadro y en circuito de la 
población cabecera. Diclm terreno tiene por 
linderos los siguientes; al Norte playas del 
Mar Caribe: al Sur y Oeste, montañas naciona 
les incultas; y al Este, el Río de Ohapagua. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Trujillo, 29 de julio de 1915. 
;U) 31 R. Bakah o n a  Me.tía .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, liace saber: que con feclia j 
diez y seis de marzo último, á las nueve a. m., 
presentó don Pintaren Muñoz P., para su ms 
cripcíón, ia primeracopia de una escritura otnr- 
gada en esta ciud; d, el trece de marzo del año 
en curso, ante c) .hiezde Letras de lo O vil del 
departamento, L en ciado don Timoteo fhiri-

E1 infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saiwr: 
que con fecha veintinueve del mes presente e 
ha presentado en esta oficina el s Tir ..\lfonso 
Dillet. pí>r sí 
Atiogado don José Antonio Rivas, solicitando,

de denuncio, á solicitud de los mismos se hace 
constar la rectificación, como sigue: ti n - como 
límites: al Norte, Este v Oeste, terrecus lyinst 
deradoscomo ejidos de San Autoniode Oriente; 
y al Sur, propiedades del señor don .viec‘C For
tín. Lo que se pone en conocimiento pú
blico para los efectos de ley. -Teguc i 9de 
agosto de 191.5
30 10 Li !- R

El suscrito. Administrador de Rentas c. í̂ste 
departamento, bace saber; que en )a encía 
del día viernes quince de octubre pr.ixiu. i  iaá 
nueve de la mañana, se venderá al imq jiMor

V como apcid'erido' e s t^ ia rd e í i “ * ^'ainado «La  Esperanza.» ociado
’ y medí lo á solicitud d Mi u 1

i 4»

en su nomiire y en el del señor Rivas, la adqui- j terreno es propio para agncuiuua 
nos Z. por la cua Eduarda Rodríguez v. de Ga-, sjcion en propiedad de un terreno nacional bal- *̂*1* •' leetárea^ '.e _ i.
llejas. con autor ración judicial, vende á Encar- ,dío, existente en el lugar demuuinadu «Roca 
nación Maradia, en la cantidad d-- -) V ie ja,» término municipal de Iriona. de una
to- pesos, una casa de diez y ocho varas do largo | superficie de seis mil liectareas, • más ó 
por diez t Sí'is d a • o. inclusive los corredores, j meno.s, situado entre lo.s ríos Paulara v '>ico 
paredes de adob s. culúerta de tejas, y una po- ¡ propio para la agricultura, teniendo por límites 
sesión, dentro de iacual está construida ia casa,; I s siguientes; al Norte, mo' taña nacional; al 
de oche Tianzanas de extensión, acotada en su '^ur o Roca Vieja y río Sico; al Este, el rio 
mayor parte con cercas de piedra v ei resto con Sico; y al tueste, terreno denunciado por José 
madera y cerco natural, empastada en parte Agatón Ramos Loque se pone e conocimfen
con zacate guinea, contiene árboles de café,, tu del público para los efectos legales__Truji-
plátanos y árboles frutales de varias ciases, si- ¡ lio, 30 de julio de 1915,
tuada en el lugar llamado de Suringa. juris- 30-3 R. Barahona MejIa .

,;ana-
5,50

iiectáreas, ;ír5 áreas y hi miiiarea 
valen las primera 1 \ :nuas
i  si n a r a de e t te .-" oJe
í  Se avisa al público en detna:'iú,i de
p - Santa l-íárbara. 12 de ago.sto li - 1915.

J. M. Tobías Rosa.
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